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ACTA # 011-2020 

SESIÓN ORDINARIA  
 

 

En la parroquia San Plácido del Cantón Portoviejo, Provincia de Manabí, a los siete días del 

mes de agosto del año dos mil veinte, previa convocatoria efectuada por el señor Presidente, 

se reúnen en el área del sector vulnerable del Gobierno Autónomo Descentralizado de la 

Parroquia Rural San Plácido, los miembros de la Junta Parroquial San Plácido: Econ. 

Gabriel García Casanova - Presidente, y los vocales Ing. Leiton Álava, Sr. Carlos Intriago 

García, Sra. Mayra Moreira y el Sr. Ariel Valdiviezo Cedeño, a quien el Sr. Presidente le da 

la bienvenida como vocal principal durante el mes de agosto, dándole a conocer que él al 

principalizarse asume las responsabilidades inherentes designadas a la Sra. María Mirabá 

Párraga vocal principal del GADPR San Plácido; para llevar a efecto la sesión ordinaria, la 

misma que es instalada por el Sr. Presidente siendo las 14H33, con el siguiente orden del 

día: Primero.- Enmienda y aprobación del acta de la Sesión anterior. Segundo.- Análisis y 

aprobación del informe del Presidente. Tercero.- Tratar asuntos referentes a los trabajos de 

rehabilitación de la vía San Plácido- San Sebastián, específicamente en el tramo 

comprendido desde la comunidad Los Colorados hasta la comunidad Km. 92. Cuarto.- 

Asuntos Varios. Quinto.- Resoluciones. Sexto.- Clausura. Primero.- Enmienda y 

aprobación del acta de la Sesión anterior. El vocal Sr. Carlos Intriago, mociona que se 

apruebe el acta de la sesión ordinaria realizada el día viernes 24 de julio de 2020, la cual fue 

enviada a cada uno de los miembros adjunta a la respectiva convocatoria, moción que fue 

apoyada por los miembros del GADPR San Plácido presentes. En consecuencia el pleno por 

unanimidad resuelve aprobar el acta de la sesión ordinaria desarrollada el día viernes 24 de 

julio de 2020. Segundo.- Análisis y aprobación del informe del Presidente. El señor 

Presidente pone a consideración del pleno la aprobación de su informe, el mismo que fue 

entregado como anexo a la convocatoria para la realización de la presente sesión ordinaria, 

ante lo cual los miembros del GADPR San Plácido, resuelven por unanimidad aprobar el 

informe del presidente. Tercero.- Tratar asuntos referentes a los trabajos de 

rehabilitación de la vía San Plácido- San Sebastián, específicamente en el tramo 

comprendido desde la comunidad Los Colorados hasta la comunidad Km. 92. El señor 

presidente da a conocer al pleno que con fecha 29 de julio de 2020 se iniciaron los trabajos 

de mantenimiento paliativo de la vía San Plácido- San Sebastián, específicamente en el 

tramo comprendido desde la comunidad Los Colorados hasta la comunidad Km. 92 por 

parte de la MTOP, estos trabajos son resultados de la gestión realizada ante esta institución 

en días pasados, bajo este contexto los trabajos se están ejecutando de manera pausada y 

empleando material de la zona; y con inspecciones realizadas se ha verificado en el sitio que 

este material empleado no soportaría la movilidad diaria  de los vehículos que pasa por este 

sector, además el avance diario de estos trabajos se está dando muy lento y pasado. 

Enseguida el pleno analiza esta situación y concluyen como resolución que se debe realizar 

un diálogo con los directivos del MTOP, para expresar la inconformidad de la calidad y 

avance de los trabajos en este tramo de vía y si no se ejecutan los correctivos del caso, se 

enviará un oficio notificando por escrito dicha inconformidad.  Cuarto.- Asuntos Varios. El 

señor Presidente da a conocer al pleno lo siguiente: 1.- Por parte del Ministerio de Finanzas 

se tiene un pronunciamiento extraoficial, donde se aplicará una reducción del presupuesto 

actual a todos los Gobiernos Autónomos Descentralizados de aproximadamente un 20.35% 

o más, en este contexto ya se envió un manifiesto al Gobernador, por parte de todos los 

presidentes de los GAD´s Parroquiales, donde se expone la inconformidad por esta posible 

reducción. 2.- Se han realizado varios trabajos de mantenimiento y cambio de poste de 

alumbrado público, por parte de la CNEL en las siguientes comunidades: La Badea, La 

Cantera, Balzar, San Lorenzo, San Pedro y San Pablo, San José 1 y 2. 2.- La máquina del 
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GAD presenta un desperfecto en el templador de la banda, y dicho repuesto se adquiere 

fuera la provincia por lo que estará sin realizar los trabajos programados hasta que la 

máquina esté operativa, y a así reiniciar los trabajos pendientes; enseguida el vocal Sr. 

Carlos Intriago mociona que para el próximo año se prioricen primero los trabajos con la 

máquina del GAD en cuanto a re aperturas y mantenimiento de vías en cada una de la 

comunidades en coordinación con el dirigente mediante un cronograma establecido y 

ordenado, moción que cuenta con el apoyo del pleno, en consecuencia por unanimidad se 

resuelve que para el próximo año se prioricen primero los trabajos con la máquina del GAD 

en cuanto a re aperturas y mantenimiento de vías en cada una de la comunidades en 

coordinación con el dirigente mediante un cronograma establecido y ordenado. 3.-Manifiesta 

su malestar por la publicación presentada en los medios de comunicación televisivo y prensa 

escrita del cantón, donde sitúan a San Plácido como zona de riesgo de transmisión muy alto 

y tendencia de porcentaje de positividad estacionaria para el COVID 19, declarando en 

dichos medios que en la parroquia solo teníamos 10 casos confirmados la semana pasada, y 

de ellos nueve ya cumplieron con la cuarentena respectiva y los casos sospechosos se les ha 

hecho el seguimiento respectivo con los miembros del Ministerio de Salud Pública y se han 

realizado varias brigadas médicas y sondeos que nos dejan tranquilos porque no existen 

mayor número de contagios a nivel parroquial; enfatizando que con esos resultados 

difundidos por parte de estos medios de comunicación no perjudiquen a la parroquia en el 

aspecto económico. 4.- Informa que por parte del Municipio de Portoviejo se está iniciando 

la socialización de la segunda fase del proyecto de agua potable y saneamiento en las zonas 

dispersas de la parroquia, en este sentido se han mantenido diálogos con la Ing. Betty Tola 

técnica encargada de esta zona para el desarrollo de este nuevo proyecto, mismo que cuenta 

con el financiamiento internacional por medio de las gestiones del GAD Municipal de 

Portoviejo, donde las comunidades y sectores pre priorizados son: San Miguel, Palma Junta, 

Los Pocitos, Los Colorados, Entrada A Guarumo, Altamira, Los Colorados Arriba, Tablada 

Mancha Grande, Tablada De Manantiales, La Victoria Adentro, La Victoria Afuera, La 

Torres,  Los Naranjito, Las Malvinas, Tranca  Arriba, Tranca Abajo,  La Cantera,  San 

Bartolo, La Badea, La Toquilla, Zapallo y La Ojona; los cuales entra a una etapa de 

socialización y verificación, las cuales inician en los próximos días con la coordinación de 

los dirigentes de cada una de las comunidades antes mencionadas. 5.- Se obtuvieron 

resultados favorables en la audiencia  del miércoles 05 de agosto, mantenida con el Econ. 

Leonardo Orlando y sus jefes departamentales, donde el vocal Sr. Carlos Intriago también 

estuvo presente, entre los más relevante está la construcción del puente colgante en la 

comunidad Mancha Grande Arriba con financiamiento del GPM y la rehabilitación de vía 

San José 1 – La Tranca Arriba; así mismo varios kilómetros de reconformación, los cuales 

se ejecutaran en el transcurso de los meses de este año en curso. 6.- En cuanto a la gestión 

para el mantenimiento de los tanques de agua del centro de la parroquia, este se encuentra en 

análisis por parte de PORTOAGUAS; además hay un acercamiento con el Club Rotary San 

Gregorio para un apoyo económico para ejecutar este proyecto. Quinto.-Resoluciones.- 1.- 

Para el próximo año se prioricen primero los trabajos con la máquina del GAD en cuanto a 

re aperturas y mantenimiento de vías en cada una de la comunidades en coordinación con el 

dirigente mediante un cronograma establecido y ordenado .Sexto.- Clausura.  Siendo las 

16H47 y tratados todos los puntos del orden del día, el Econ. Oswaldo Gabriel García 

Casanova en calidad de Presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia 

Rural San Plácido, da por clausurada esta sesión ordinaria. Para constancia firman: 

 

 

 

 

Econ. Gabriel Casanova García                                 Ing. Leiton Álava Briones 

  PRESIDENTE                VICEPRESIDENTE 
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Sr. Carlos Intriago García                                      Sra. Maira Moreira Vásquez                                        

PRIMER VOCAL                                   SEGUNDO VOCAL 

 

 

 

 

 

Sr. Ariel Valdiviezo Cedeño                                         Ing. María Victoria García C. 

              TERCER VOCAL                                                          SECRETARIA 


